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1.4.3.3. Resoluciones no aceptadas
En materia de enseñanza no universitaria se destacan las siguientes resoluciones dictadas por el 

Defensor que no fueron aceptadas en 2021 por la Administración Pública a tenor del artículo 29.1 de 
la Ley 9/1983, del Defensor del Pueblo Andaluz:

- Queja 18/3747, ante la Consejería de Educación y Deporte, relativa a la solicitud de personal técnico 
de integración social (PTIS) en un centro de Educación Infantil y Primaria de apoyo para un alumno 
con trastorno conductual grave.

- Queja 19/1798, ante la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia 
Escolar, relativa a la denegación de una ayuda para alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo para el curso escolar 2018/2019.

- Queja 19/2686, ante la Dirección General. de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia 
Escolar y la Consejería de Educación y Deporte, relativa a demoras en la resolución de recurso de 
reposición.

- Queja 19/5023, ante la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia 
Escolar, relativa a demoras en resolución de recurso de reposición contra denegación de la Beca 
Andalucía Segunda Oportunidad.

- Queja 19/5381, ante la Delegación Territorial de Educación y Deporte en Cádiz, relativa a la ausencia 
de un profesional técnico de integración social (PTIS) en el aula y comedor en el Instituto de Enseñanza 
Secundaria Antonio Briante de Trebujena (Cádiz).

- Queja 19/6645, ante la Delegación Territorial de Educación y Deporte en Sevilla, relativa a la 
demanda de incrementar recurso de un profesional de pedagogía terapéutica en un Instituto de 
Educación Secundaria de San Juan de Aznalfarache (Sevilla).

- Queja 20/1971, ante la Delegación Territorial de Educación y Deporte en Cádiz y ante la Dirección 
General de Planificación y Centros, relativa a la falta de personal para el alumnado con necesidades 
educativas especiales (NEE) escolarizado en centros educativos de la provincia de Cádiz.

- Queja 20/5970, ante la Dirección General de Planificación y Centros, relativa a las inadecuadas 
condiciones del servicio de transporte escolar para el alumnado afectado por discapacidad y 
escolarizado en un centro específico de educación especial de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

No ha habido resolución en materia Universitaria dictada por el Defensor que no haya obtenido una 
respuesta colaboradora de las Administraciones Públicas
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